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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 2 0 HCV A18
La SubprocuÉduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento TeÍitorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡enlal y del
Ordenamienlo Térritorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento publ¡cado el 03 de noviembré de 2009 en la Gáceta Ofic¡ál del entonces Distrito Federal,
normaliv¡dad aplicable de conform¡dad con el artículo Tercero frans¡toio del nuevo Reglamento dé la Ley
Orgánica de ¡á Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la C¡udad de Méx¡co, publicado el
22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo anal¡zado los elemontos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3034-SOT- 1232, relacionado con la denuncia presentada
anle este Organ¡smo Descentralizado, emile ¡a presento Resolución considerando los sigu¡entes: ---------------

ANTECEDENfES

Con fecha 14 de septiembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públicá y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé¡¡co, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunc¡a ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción en el
predio ub¡cado en Calle Madrid núméro 187, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán; Ia cual fue adm¡lida
med¡anteAcuerdo de fecha 18 de septiembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaaon reconocim¡enlos de hechos, solicitudes de
információn y v¡sitas de veñficación a las autor¡dades compelentes y se informó a la persona denunciañte
sobre d¡chas d¡ligencias, en tém¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl. '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV B¡s, V,
Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Proc¡.¡raduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, asícomo 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimienlos eñ materia de desarrollo urbano
(zonificación) y conskucc¡ón. No obslante, derivado de la investigación rcalizada a cargo de esta
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplim¡entos en maleria de conservación patrimonial, por lo
cual se realizó el estud¡o corespondiente, de conformidad con el principio ¡nquisitivo sobre el dispositivo
contemplado en el aliculo 19 de la Ley Orgánica de la Prccuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la C¡udad de ¡,¡éx¡co y 60 de su Reglamenlo. -----
En el prcsente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarollo urbano
(zon¡ficación), conshucción y conseNación patrimon¡al como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Del Carmen" del Programa Delegaciona¡ de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán, la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de Mérico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: --------
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1.- En mateda de dosarrollo urbano (zonificac¡ón) y conservac¡ón patrimon¡al

De la consulla rcalizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secrctaría de Desarrollo Urbano y
Viviénda de la Ciudad de México, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificac¡ón
Hab¡tac¡onal Unifarn¡l¡ar. I metro3 de alfu¡ra máx¡ma, ¡10% m¡nimo de área l¡bre, I v¡v¡enda por cada
500 m'd€ terreno, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano 'Del Carmen" del
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Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Coyoacán

I/éxico.

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató que se realizan kabajos de conslrucción para un ¡nmueble conformado por 3 n¡veles con una
altura de 11.23 m.lros, déBplantados en la total¡dad del pred¡o, es decir no cuénla con área libre (Ver
rmagen 1) ..---

rma3.¡ r. vtra de a obfá oblero d.

Fueñ. PAOr: Reconoc'ñ'ento d€ he.hos de fech¿ 29

de octubre de 2013.

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonif¡cación aplicáble al predio objelo de invesligación esta
Subprccuraduria emitió lá Opinión Técnica número Folior PAOT-2018-173-DEDPOT-'109, de fecha 13 de
febrero de 2018, en térm¡nos de los adículos 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la
ProcuÉduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico, en el que se concluyó lo

Adic¡onalmente, se encueñtra en Areas de Conserváción Patrimonial por lo que le aplica la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Actuación, cualquier intervenc¡ón requiere diclamen técnico de la
Dirección de Pahimonio Cultural urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de
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La zon¡f¡cac¡ón que le apl¡ca es Hab¡tacional Unifam¡|iar, 9.0o netros de altura máx¡ma, 40yo mínimo
de átea l¡bte, de contofin¡dad con el Prcgñna Parcial da Desanollo Ufuano "Del Carmen" (PPDU)

del Prcgráña Delegac¡onal da Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.

De la consulta en e/ Sistemá de lnfoftnación Geogáf¡ca de SEDUy/, sé despronde que al pred¡o

objeto de la presente opin¡ón técn¡ca le conesponde Ia zonificación Hab¡tac¡onal Unifam¡liar,

Pluifan¡l¡ar y/u oficinas y comerc¡o, 9.00 mettos de altuñ máx¡ma, 40yo minimo de área l¡b/É'.

La ejecuc¡ón del pÍoyecto constuctivo ub¡cado en Calle Madid nítrnerc 187, Colon¡a Dol Camen,
Dalegación Coyoacán con cuenta catastral 052_002-07, reóas¡ er, 2.2:l met¡os la altura
pennitida, asin¡smo, se desplanta en la total¡dad del pred¡o, por lo que no cumple con el érea l¡bre
mfnima del 40% que establece el Prcgraña Parc¡al de Desanollo Urbano "Copacán" (PPDU) del
Prognma Delegacional de Desaíollo Urbano vbeñlé on Coyoacán.

la Ciudad de México

I

No exis¿é, potenciadoros que pemitan la construcción de n¡veles ad¡c¡onales que puedan

sobrepasar las alturas máx¡mas perm¡t¡das señaladas en el Prcgrama Parc¡al dé DésaÍollo Urbano
"Del Carnen" (PPDU) del PrcgÍama Delegacional de Desaffollo Urbano vigento en Coyoacán

A¡ respeclo, de la consulla al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México, se t¡ene que ol predio objeto de denunc¡a no cuenta con Certificado Único
de Zonificación de L,so de Suelo que cert¡flque la construcción de 11.23 metros de altura- --,
Por otra parte, la Direcc¡ón de Patr¡monio Cultural Urbano de la Secreta a de Desarrollo Llrbano de la
Ciudad de México, informó que no cuenta con d¡ctamen técnico para la rcalización de intervenciones en el
inmueble investigado.

Lo anterior se h¡zo del conoc¡m¡ento a la Dirección General del lnstituto de Veriflcac¡ón Admin¡slrativa de la
C¡udad de ¡,¡éxlco, con la finalidad de que se realice vis¡ta de ver¡ficación en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construccjón y superficie de
desplante) en el predio objelo de investigac¡ón, e impoñer lás medidas cautelares y valorar la demolición de
los metros excedentes, a efecto de que se cump¡a con las disposiciones legales en materia de desarrollo
urbano aplicables

Al respecto, el Director de Verificación de las Malerias del Amb¡to Central adscrito a la Coordinac¡ón de
Ver¡f¡cación Administrat¡va informó que emitió 4 v¡s¡tas de verificación, sin embargo se r¡ndiéron 4 informes
de inejecución. por ¡a imposib¡lidad para ejecutar las vis¡tás dé verilicac¡ón en el predio objeto de
investigación

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el exped¡ente de mérito, se desprende que la
conslrucc¡ón objeto de invesligación conformada por un inmueble de 11.23 melros de altura despiantado en
la totalidad del predio, ¡ncumple la zoniflcacaón apl¡cable (9 metros y 40% de área l¡bre) y no cuenla con
Certif¡cado Un¡co de Zon¡ficación de Uso de Suelo publicado en el s¡slema de lnformac¡ón Geográfca, que
cerlifique un inmueble de 11.23 metros, aunado a ello, no cuenla con área libre ni con Dictamen Técnico
emitido por la Dirección del Pátrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de
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Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Admin¡strat¡va de la Ciudad de México en coordinación con la
Alcaldía Coyoacán, inskumentar visita de verificación en maleria de desarrollo urbano (zonillcación: allura
permitida, número de viviendas, superf¡cie máximá de construcción, supemcie mínima libre y superficie de
desplante), asi como valorar en la substanciación de su proced¡ñienlo, de conformidad con el artículo 5
fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la opinión técnica y la presente resolución administrat¡va
emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la
demol¡ción del altura excedente, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones legales en maleria de
desarrollo urbano aplicables, por ser la autoridad competente de conformidád con los artículos 53, apartado
B numeral 3 inciso b) fracción lll de la Conslitución Política de la Ciudad de lvléxico,42 fracc¡ón ll de la Ley
Orgánica de Alcáldías y 7 apartado A fracción I inc¡so d) de la Ley del lnstiluto de Veñficación Adm¡nistrativá,
ambas de la Ciudad de México.------

2.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Duranle los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscíto a esta SubprocuÉduría, se conslató
que se realizan trabajos de construcción (acábados) de un ¡nmueble de 3 niveles, no se observó área
l¡bre, toda voz que la obra se desplantá en la total¡dad del prod¡o; no cuenta con letrero con los datos del
Registro de l\¡an¡festación de Construcción; as¡mismo, se encuenlra deshab¡tado. -------
Esta Entidad, emitió oficio d¡r¡gido al propietario, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
invesligación, a efecto de que realizára las manifeslac¡ones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, medianté escílo de fecha 20 de septiembre de 2018, quien se ostentó como el copropielario y
apoderado legalde los demás propietarios dél predio invest¡gado, manifestó lo siguiente: ---

"(.--) cuenta con cop¡a simple de la rogulaizac¡óñ eñit¡da pot la delegac¡ón Coyoacán, la cual so ref¡érc al
saneam¡enlo y dobtda adecuac¡ón con la que se olorgó d¡cha regularizac¡ón a la prop¡edad de rni
reprcsatltdda, y en aténc¡ón a ello sol¡cito, en v¡ñud de que d¡cha raguldizac¡ón fue eñ¡tida, con base en
l¡neam¡entos jurídicos, fundados y motivados, se mé tenga dicha regulaizac¡ón en cuenta pam ¡esolver el
presente oxpad¡ente en defin¡tivo, saa valorada y const¡tuida como prueba ¡dónea y poft¡nonte, para
acred¡tar que ta prop¡edad en cuestión No jUENTA CON NIGUNA INFRACoIÓN ADMINISTRATIyA
ALGUNA, en caso de qt@ existiara esta ya fue saneada por la regularizac¡ón omil¡da por la dolegación
Coyoacán (...1"

En virtud de los anterior. esta Subprocuraduría solicitó a la entonces Direcc¡ón General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, informar si cuenla con las documentales que acredilen las
aclividades de construcc¡ón (obra ñueva), en el predio objeto de denuncia; quien mediante oficio número
DDU/SMLCCUS/JUDMLCN414912017 . dé fecha 24 de octubre de 2017, informó que cuenta con: ----------

Autoización de Regularización de Construcciones de lnmuebles dedicados a Vivienda folio
OB/1865/2015, de fecha'17 de agosto de 2015. -----

De la revisión del Formato de Regularización se desprende que el inmueble a regularizar se conforma por 4
viv¡enda! en 3 n¡veles. con una supedcÉ de terreno de ¡160.00 m'y superficie tolal conslruida '139¡1.60 m',
de fecha de terminación de construcción iul¡o dé 2009, lo cual excede el número de viviendas permitidas ('1)

s,

en el Programa Parcial de Desarollo Urbano "DelCamen"
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En relación con lo anterior, a efecto de constatar la fecha de inicio y termino de la construcción objeto de

investigación, personal adscr¡to a esta SubprocuÉduría, llevó a cabo la rev¡sión en Google i¡aps,
ident¡fi¿ando imágeñes del año 2008, en doñde se encueñtra ed¡f¡cado un inmueble de 2 niveles con

cáracterísticas habitacionales unifamiliar, as¡mismo. en el año 2009, se observa un ¡nmueble de 3 niveles y
sem¡sótano consolidado, elcualcuenta con sellos de clausura. (Ver amagen 2 y 3). ---..--
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lm.gen 2. Mstá de lá co¡slrucción preexisleñie de2
ñiveles (Fúeñle Gooole MáDs año 2008)

CDMX

lmagon 3, Visla de ra edifcac6n de un nmueble de 3
.ivees ysemisóláno cuenta con selos de clausura

(Fueñte Google Maps áño 2009)

De lo anterior, se advierte que el inmueble no se conskuyó n¡ se encontraba ocupado anles de la entrada en
vrgor del Acuerdo multcrtado. --------------.

Es de señalar, que al analiza¡ el "Acuerdo poa el que se otorgan fecil¡dades adm¡n¡strat¡vaa para la
vivienda, programas de r€ularización territorial y comercio en via pública, así como para las mujeres
abandonadas y madres solteras", publicado eñ la Gaceta Of¡cial de la C¡üdad de México el 02 de maJzo
del año 2000, normatividad bajo la cual la éntonces autoridad Delegacional emitió la autor¡zac¡ón de
regularización señalada, se desprende que el mismo t¡ene por objeto ol cumpl¡m¡ento do obl¡gacioneg
liscales a cargo de los habitañtes de la Ciudad de México, y se encuenka dir¡g¡do a viv¡endas dé inteaéc
soc¡al o popular, y que en el caao de conatrucc¡ones irrcgulares, ún¡camente 63 apl¡cable a aquollas
constaucc¡ones ded¡cadas a viv¡enda e¡ocutáda8 y ocupadaB hasta antes del priméro de enero dol
año doa m¡|, fecha en que de conformidad con el arlículo PRIMERO Transitorio del mismo acuerdo surté
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Asimismo, la conslrucción regularizada mediante la Autor¡zación de Regularización de Conshuccaones de
lnmuebles dedicados a Vivienda número OB/'1865f2015, incumple d¡sposiclones de orden público e
¡nterés general, como son la Ley de Desarrollo Urbano en sus arlículos 1'y 43, los arlículos 1'. 47 y 76 del
Reglamento de Construcciones, ambos para la Ciudad de México, y los ordenamieñtos jurídico9 derivados
de los mismos

Derivado de lo anterior, esta Entidad so¡icitó a la enlonces D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegac¡ón Coyoacán, realizar las acciones de verificación en materia de construcción al predio investigado
e imponer las medidas de seguridad, sanciones procedentes y valorar la demolición de la altura excedente
de coñformidad con los artículo 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
Méx¡co. l\4ediante oficio número DGJG/DG/41A12018, de fecha 21 de mayo de 2018, ¡nlormó que se real¡zó
orden de visita de verificación con número DGJGlSVRlOl237l20l8

En conclusión, la obra objeto de invest¡gac¡ón incumple con la zon¡ficación as¡gnada por el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano "Del Carmen", no cuenta con Reg¡strc de Manifestación de Construcción, por lo que
incúmple con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones, ambos de la C¡udad de México. Asimismo, eltrámile de regularización no es aplicable a la
obra investigada, por las razones vertidas en los párrafos anteriores

Corresponde a la Alcáldía Coyoacán, réalizar las acciones legales procédentes con la finalidad de dejar sin
efectos la Autorización de Regularización con número 08/1865/2015, de conformidad con los articulos 53
apartado A, número 12 frácción ll y apartado B inciso a) fracción XVll de la Constitución Política de la Ciudad
de México, 29 fracción ll, 32 fracciones ll y lll y 71 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de A¡caldías de le Ciudad
de [réxico y de conformidad con los artículos 246 y 24A fracc¡ones Vll y Vlll del Reglamento de
Construccrones para la Ciudad de lvléxico. ---
Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, subslanciar el proced¡miento administrálivo DGJG/SVR/O/237/2018,
valorar en lá subslanciación dé su procedimiento de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley
Orgánicá de está Ent¡dad, la op¡nión técnica PAOT-2018-173-DEDPOT-109 y la presente resolución
administrativa emit¡das por esta Subprocuraduría para el pred¡o objeto de ¡nvestigación, imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, asi como considerar la demolición de los 2.23 metros excedentés de
conformidad con los articulos 53 apalado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción xxll de
la Conslitución Política de la Ciudad de l\4éxico, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 7'1 fracción I de la Ley
Orgánica de Alcaldiás de la Ciudad de México, así como los art¡culo 67 y 248 Í@cción lX del Reglamento de
Construccrones para la Ciudad de México. ---

CDMX

3. R€ponsabilidad del dircctor rc3ponsable de ob.a.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se t¡ene que el C. lsmael Cesar Pérez
Carbajal, Responsable de ObÉ con número de registro DRO{932, de la obra mol¡vo de la presente
invesligación, ¡ncumplió las obliqaciones dispuestas en los arlículos 35 fracción ll del Reglamento de
Conslrucciones para lá Ciudad de lvéx¡co. puesto que otorgó su responsiva, como Dircclor Responsable de
Obra en la Autorización de Regular¡zación de Construcc¡ones de lnmuebles dedicados a viv¡enda folio
08A65/2015, para regularizar la construcción de una obra nueva de 4 v¡viendas en 3 niveles, s¡n que el
¡nmueblG edificado cumpla con la zonif¡cación aplicable eslablec¡da en el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "DelCarmen" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, contraviñiendo
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de lvléxico y el Reglámento de Construcciones para la Ciudad de
I\réxico.-- ---..-..---
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Con molivo de lo anlerior el D¡rector Responsable de Obra con registrc número DRO-0932, es sujeto de
apl¡cación de las sanciones dispuestas en el artículo 42 del Reglamento de Construccaones para la Ciudad
de México, con ¡ndependencia de la responsabil¡dad de la responsab¡lidad derivada de procesos de indole
civil y penal. ------
Al respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México a través
de la D¡rección General de Administración Urbana, iniciar proced¡miento administrat¡vo en conka del Director
Responsable de Obra número DRO-0932, y determinar las medidas y sanciones que coresponda. --------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que éxisten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los ártículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamonto de la Ley Orgánica citaóa, y 327 tñcción ll y 403 del Código
de Procédimienlos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a. ----------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle ¡radrid número 187, Colon¡a Del Carmen, Alcaldia Coyoacán, de
conformidad con el Programa Parcia¡ de Desarrollo Uúano "Del Carmen" del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, le corresponde la zonif¡cación Habitácional
Un¡fam¡l¡ar, I metro3 de átu¡a máxima, iO% m¡niño do área l¡bre, I v¡v¡enda por cad. 5oo m2

de terron-o (permit¡endo la construcción de 1 v¡vienda el pred¡o por toner una supedicie de
461.32 m¡), ad¡cionalmente se encueñtra dentro de Áreas de Conservación Patrimon¡al por lo que le
apl¡ca la Norma de Ordenación número 4 eñ Areas de Acluación, cualquier intervenc¡ón requ¡ere el
d¡ctamen técnico do lá Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo
lJrbano y Vivienda de la Ciudad de México

2. Durante los réconocimientos de hechos real¡zados en el predio ¡nvesligado, por porsonal adscrito a
esta Subprocuraduría, se constaló uñ inmueble conformado por 3 n¡velé! con una altura de 11.23
metros, en etapa de acabados, dosplentado en la total¡dad del predio; no cuonta con letroro
con los datos del Reg¡stro de Man¡féstáción de Construcc¡ón.---

3. La obrá que se ejecuta on el predio objeto de denuncia, incumple la zonificac¡ón, loda vez que ae
ed¡f¡có un inmuebl€ conformado por 4 viviondas con una altura de 1123 motros, lo cr¡al
excede el ñúméro de viv¡endas y la altuaa pémit¡daa, no cuenta con ár€a l¡bre, n¡ Dictamen
Técnico erñitido por la Direccaón del Patrimonio Cullural Urbano de lá Secrelaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡réxico, por lo que contraviene lo establecido en el artículo 43 de
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México

4. Corresponde al lnstituto de Verillcación Adminastrativa de la Ciudad de México en coordinación con
la Alcaldía Coyoacán, instrumentar visila de ver¡f¡cación en materia de desárollo urbano
(zon¡ficación: allura permitida, número de vivigndas, supolicie máxima de construcción, superficie
mín¡ma libre y superficie de desplante), así como valolar en la substanciac¡ón de su procedim¡enlo,
de conformidad con ol arlículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Enlidad, la op¡n¡ón
técnica y la presenle resoluc¡ón admin¡straliva emitidas por esta Subprccu€dur¡a e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y cons¡derar la demolición del altura excedente, a efeclo
de que so cump¡a con las dispos¡ciones legales en mater¡a de desarrollo urbano aplicables, por ser la
autoridad competente de conformidad con los artículos 53, apartádo B numeral 3 ¡nciso b) fracc¡ón lll
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de la Constitución Polít¡ca de la C¡udad de México, 42 fracción ll de la Ley Orgánicá de Alcaldías y 7
apartado A fracc¡ón I inciso d) de la Ley del lnslituto de Verif¡cación Admin¡strativa. ambas de la
Ciudad de Méx¡co. -------

5. La edificac¡ón cuenta con la Aulorización de Regularización de Construcciones de lnmuebles
dedicados a Vivienda númoro 08/1865/2015, que ¡ncumplé diapos¡ciones do orden público e
¡nterés general, como son los articulos 1' y 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y el 1',47 y 76 del
Reglameñto de Conskucciones, ambos para la C¡udad de México, y los odenamientos jurídicos
derivados de los mismos, documento que no acredita los trabajos de conshucción ejecutados. ----

6. Corresponde a la Alcald¡a Coyoacán, realizar lás acciones legales procedentes con la finalidad de
dejar sin efeclos la Autorización de Regularizac¡ón con número OB/1865/2015, de conformidad con
los artículos 53 apartado A, número 12 fracción ll y apartado B ¡ncjso a) fracc¡ón XVll de la
Constitución Polílica de la Ciudad de México, 29 fÉcción ll, 32 fracciones ll y lll y 71 fracc¡ón lll de la
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de l\¡éxico y de conformidad con los artículos 246 y 248
fracciones Vll y Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\.Iéxico

7. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, substanciar el procéd¡miento administrativo
DGJG/SVR/O/237I2018, valorar en la substanc¡ac¡ón de su proc€dimienio de conformidad con el
artículo 5 fÉcción Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, la opin¡ón técn¡ca PAOT-2018-
173-DEDPOT-'109 y la preseñte resolución adrñinistrativa em¡tidas por esta Subprocuraduría para el
pred¡o objeto de investigac¡ón, imponer las medidas de segur¡dad y sanc¡ones aplicables, así como
consideÉr la demolición de los 2.23 mekos excedentes de conform¡dad con los art¡culos 53
apartado A, núme@ 12 fracción Xl y apartado I inciso a) fÉcc¡ón XXll de la Constitución Política de
la Ciudad de Méx¡co, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de lvléxico, así como los arlículos 67 y 248 f@cción lX del Reglamento de
Construcc¡ones para la C¡udad de ¡,¡éxico.---

8. Corresponde a la Secretaria de Desárrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxaco, a través de la
Direcc¡ón General de Adminislración Urbana, iniciar procedimiento administralivo en contra de¡
Director Responsable de Obra número DRO-0932, y determ¡nar lo que en derecho correspoñda. ---

La presenle resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al esludio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resullado de la
misma se emile en su contelo, independienlemenle de los procedimientos que subslanc¡en okas
autoridades en elámbato de sus respectivas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se ------..- .

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
aftículo 27 'fracción lll. de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udád de Méxrco. ---
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SEGUNDO.. Notifíquese la presenle Reso¡ución a la persona denunciante, a la O¡recc¡ón General de
Admin¡stración Urbana de la Secretraria de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México y a la
Alcaldía Coyoacán. para los efectos precisados en el aparlado que anlecede

TERCERO.- Rem¡tase e¡ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenc¡ado Emigdio Roa lilárquez, Subprocurador de Ordenamiento Tedtorial de la
Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiénlo Te de la Ciudad de lvléxrco
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